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Final del comilé a cargo del concurso Público de contratación Docente y el

1N

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnslitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera
bl¡ca de sus Docentes y su Reglamento aprobado poÍ Decrelo Supremo N'010-2017-¡/I|NE0U, regulan la creación, l¡ceoc¡amiento, rég,men

académico, gesl¡ón, superyisión y fiscalización de los lnstilulos de Educación Superiory Escuelas de Educac¡ón Supeñor públicos y pñvados; asicomo,
eldesarrollo de la carrera pública docente de los lnstilulos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior pilblicos;

oue, mediante Resolución de Secretaría General N'040-m17-M¡NEDU, se aprobó la Norma
Téc¡¡ca denominada 'Noma Técflica que Regula el Concurso Público de Confatación Docente en lnst¡tulos y Escuel6 de Educación Superior
PÚblicos'. l\¡odificada pol Resoluc¡ón de Secretaría General N" 046-20í7-[,1|NEDU, Resolución de Secretaría Geneml N. IOO-2017-M|NEOU y
Resolución l\,'l¡nisterial N' 001201&l,4lNEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior pedagogica, los lnslitutos de
Educación Superior Tecnológic!, los lnst¡tltos Supeíores de Educación y los lnstilutos y Esqielas Superiores de Fomacjón Artístjca;

Que med¡anle Resolución Vicerninisteriai N" 226-2020-MINEDU, se aprobó et Oocumento
ormativo denom¡nado "Disposiciones que regulan los proc€sos de coniratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovac¡ón de contratos en

y Escuelas de Educación Superior fecnoló§ ica públicos' (en adelante, Documento Normaüvo), el cual deroga la Norma fécnica aprobada
artículo 1 de la Resolución [¡inisteriai N' 005-2018-MINEDU y su modifcatoria aprobada medianle Resolución Vicem¡nisteria¡ N. 005-

lg-MlNEDt.l. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Nomativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Supe¡or fec¡ológica públicos de
alcances de a Norma fécnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-20'17-[,lNEDu y sus modmcatorias.

Que, medianle la Resolución Viceministerial N" 033S-2019-M|NE0U, se aprobó la Noma
Téc¡ica denominada 'oispos¡ciones que Regulan el Concurso Público de Contratac¡ón Docente en los lnstitulos de Educáción Sup€rior pedagogicos
PÚblic¡s", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabil¡dades para el desarrollo del proceio de selección y contralación de
doc€ntes, con el propósito de garanlizar el serv¡c¡o educaiivo de calidad en los lnstilutos y Escuelas de Educación Superior pedagógióos públicos; a su
vez deroga la Resolución lVinisterial N' 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos inst¡tutos de los atcances de la Noma fécnica apiobioa por Resolución
de Secretaría General N' 040-2017-¡rlNEDU, modilScada por Resoluc¡ones de Secretarta Ge¡era¡ N' 046-2017-[¡INEDU y N. tOO-m17-M|NEDU;

oue, mediante la Resotuc¡ón V¡ceminisleriat N. 040-2021-l\4lNE0U, se aprobó el Oocumeflto
Nomawo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstilutos y Escuelas de Educac¡ón Superior
Pedagógica públims' el mismo que estabfece cond¡ciones, criterios técn¡cos, procedimienlos y responsab¡lidades p;¡a realizar el concurso público de
mnÍatación con el proposito de garanlizar el servic¡o educativo de calidad en los lnstilutos y Escuelas de Educación superior pedagogica públicosi a su
vez deroga el arliculo 2 de Ia Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MlNEDl.l y su modif¡catoria aprobada mediante Resotución Vi-ceñ¡n¡ste¡al ¡¡" 326,
2021-MINEDU;

Disposición compremenrafia Transitoria de Ia Ley N. ,or,!'"' "' 
tont'oo oe cofll¡alac¡ón se enmafca denlro de lo establec¡do en la Decima Primer¿

Que a través del conlrato de servicio docenle suscrito por el candidato ganador y la revisión del
expedienie f¡nal, se da conformidad para la emisión de la resolucjón conespondiente;

quien haga sus veces debe emitir ras resoruciones or. ,r,3.'0"¿roñ,'jJr"i,oj.con 
el refeddo Documenlo Normalivo' el Director Regjonal de Educación o

de ra ca,e,a púbrica de sus oocenres; erDecrero,,r,3li ff:?i.,?jlril'91fli"J;iÍJ,rtt:l,;:ii§Hllf:1il?;1tiffi"fiT,,-:":.il11
v¡ceminislerial N" 226-2020-M|NE0U. la Resolución viceministerial tl'oggs-zolg¡,11Ñgou, ta ResoluciÁn Viceministerial it. o+o-eozí,uNrou y.,
modificatoria aprobada por ResoluciÓ0 V¡cemi¡isteri¿l N" 3?6-2021'IVINEDU y Ia Resolución de SecretarÍa General N" 040-2017-l,ltÑeóÚ, ,ootti..c, po,
las Re§olucione§ de secretaria Genera¡ N" 046-2017-l\¡lNEDU, N' 100-2017-MtNEDU y Resotución ]!linisteriat N. 00t2018-ir.4lNEDU;



SE RESt,'ELVE:

ART|CULO'10.. APROBAR EL CoNfRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación S!perior Tecnologica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a mntinuación se indica

I'ORALES POT{CE, JHON

D.N.t. N" 25770273

MASCULINO

221101197 4

1025110273

AF.P. PROFUTURO

573221JMPAC8 F,AFIL :

fEcNtco
COMPUACION E II{FORMAf ICA

18/02/1998

JORNADA LABORAL

1.2. DATOS OEL PU ESTOIPLAZA

NIVEL

INSTITUCION EOUCAÍIVA

COOIGO DE tA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE tA VACANTE

I.3. OATOS DEL COIIRAÍO:

N" DE EXPEOIENfE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

GRUPO REMUNERATIVO

Educac¡ón Superior Tecnológica

FRANCISCO VIGO CABALLERO

11411lCl3lC5
PROFESOR

REUBICACION Y/0 ADECUACION DE PLAZA VACAI¡TE : Resolución N" 0026-2008

019-2022017079 N" DE FoLIOS : 75

OFlClo l{' 00.1¡I-2022-0G-IESTP"FVC'/U

Desde el 17103f2022 ha sta el 31112n022

Equivalenle a la categoría I o 5 del lES, según lo dispue3to en el artículo 103 de le Ley

30512 respeclo alüpo de contrato.
/o Horas Pedagóg¡cas
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1.1. DAfOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOL,IBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MOOULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAI\,IA DE ESTUDI0

ART¡CULO 2.. Aféctese a la cadena presupueslal @nespondiente de acuerdo al Texto'

único Ordenado del Clasiflcador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N'31365, Ley de Presupuesto del Sector Públim para el

año fiscal 2022.

Regíst/ese, comuníquese y cunplase.

JEFE OE


